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• Introducción. Criterios de inclusión y criterios de exclusión. 


• Inseminación artificial.


• Fecundación in vitro (FIV). Inyección intracitoplasmática de espermatozoides (ICSI).


• Técnicas específicas complementarias: Preservación de la fertilidad. Test genético 

preimplantacional. 


• Nuevas prestaciones del plan gallego de reproducción humana asistida 2024 – 2028. 

ÍNDICE



ESTERILIDAD

Prevalencia: 10 – 20 %

Edad materna. 


Incapacidad para conseguir gestación en 1 año

* Mujeres ≥ 36 años: 6 meses



• Paciente >  18 años y < 41 años cumplidos (40 años + 364 días) para realizar FIV, OvoD.


• Parejas < 55 años. 


• Ningún hijo sano**. 


• No contraindicación de la gestación ni el tratamiento de la esterilidad. 


• Mujeres monoparentales, mujeres con pareja homosexual y personas transexuales con 

capacidad de gestar. 


• IMC mayor de 19 y menor de 32. 


• Hormona antimülleriana (AMH) mayor de 0.1 ng/ml. 


• No consumir tóxicos. 


Pérdida gestacional recurrente. 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN: 



• Esterilización voluntaria previa. 


• Contraindicación para gestación o para realizar el tratamiento.


• Imposibilidad de cumplir el tratamiento. 


• Embriones congelados en otros centros. 

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: 

 

• Endometriosis grave con baja reserva ovárica (profunda, muy sintomática)


• Procesos oncológicos 


• Pareja fallecida y semen criopreservado.


• Indicación de diagnóstico genético preimplantacional. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN PARA LAS TRA: 
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• Edad de los/as usuarios/as.


• Tiempo de esterilidad


• Enfermedad genética, crónica, de transmisión vertical


• Conductas de riesgo.

• IMC. 

DATOS CLINICOS PARA DERIVAR A ESTERILIDAD

• Seminograma


• Serologías a ambos: VHB, VHC, VIH, Sífilis (rubeola a la mujer)


• Analítica Hormonal entre los días 2-5 del ciclo. 


• Controles de salud que estén estipulados para la edad de la paciente.

ESTUDIO BÁSICO PARA DERIVAR A ESTERILIDAD



INSEMINACIÓN ARTIFICIAL (IAC / IAD)



INSEMINACIÓN ARTIFICIAL (IAC / IAD) Tasa de nacidos: 


• 11-18 % en mujeres menores a 35  años. 


• 10-12% en mujeres de 35 a 39 años.

REQUISITOS 


Edad de la mujer: 

• Hasta 37 años para la IAC. 


• Hasta 39 años para la IAD (sin historia previa de esterilidad). 


• Ovario funcionante: AMH > 0,1 ng/ml.


• Trompas permeables (histerosalpingografía o histerosonosalpingografía). 



IA CONYUGAL

35 años o menos Hasta 4 ciclos

36 y 37 años. Hasta 3 ciclos

IA DONANTE
Menores de 38 años. Hasta 6 ciclos

38 y 39 años
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ESTERILIDAD SECUNDARIA (para un 2º hijo):

REQUISITOS 


Edad de la mujer: 

• Hasta 35 años para la IAC, se realizaran hasta 3 ciclos.


• Hasta 38 años para la IAD, se realizaran hasta 4 ciclos. 


• AMH > 1,1 ng/ml.


Anexo I. Guía de RHA.  Marzo/2025



FECUNDACIÓN IN VITRO (FIV) /   


INYECCIÓN INTRACITOPLASMÁTICA DE ESPERMATOZOIDES (ICSI)



FECUNDACIÓN IN VITRO (FIV) / 


INYECCIÓN INTRACITOPLASMÁTICA DE ESPERMATOZOIDES (ICSI)

Máximo de 3 ciclos



 

REQUISITOS PARA FIV / ICSI: 


• Mujer/PTCG > 18 y < 41 años. Pareja < 55 años. 


•  Valores de Hormona Antimülleriana: 

• < 40 años se le realizará un primer ciclo si la AMH > 0.1 ng/ml. 


• ≥ 40 años se le realizará un primer ciclo si AMH ≥ 1 ng/ml. 


• En caso de existir embriones congelados, se podrán transferir en mujeres menores de 50 años. 



INDICACIONES DE FIV / ICSI: 


• Fracaso IAC o IAD. 


• Seminograma: REM < 5 millones/ml o Formas normales < 2 %. 

• Esterilidad de larga evolución: 5 años o más.


• Factor tuboperitoneal. 


• Endometriosis grave.


• Esterilidad de origen desconocida en mujer ≥ 38 años.
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RECEPCIÓN DE OVOCITOS  DONADOS



RECEPCIÓN DE OVOCITOS DONADOS (hasta los 40 años cumplidos, 40 años + 364 días):


• Fallo ovárico instaurado antes de los 36 años. 


• Primario: disgenesia gonadal pura, S. de Turner, S. de Swyer, S. de Savage. 


• Secundario: < 36 años, niveles de FSH > 40 UI/l   y amenorrea secundaria 4 meses. 


• Enfermedades genéticas no susceptible de DGP.  


• Ovarios no accesibles para extracción de ovocitos. 



PRESERVACIÓN DE LA FERTILIDAD



• < 40 años


o Gametos / embriones conservados podrán transferirse hasta que la persona tenga los 50 años. 


• Máximo de 2 ciclos y/o preservación de un mínimo de 10 ovocitos. 


PRESERVACIÓN DE LA FERTILIDAD

Pacientes con riesgo de pérdida de capacidad reproductiva por tratamientos 

o cirugías con riesgo de FOP

Unicamente por indicación médica.

Preservación de ovocitos SOCIAL


Previsto 2026



TEST GENÉTICO PREIMPLANTACIONAL (PGT)



TEST GENÉTICO PREIMPLANTACIONAL (PGT)

Análisis genético a los preembriones obtenidos por técnicas de FIV

• PREVENCIÓN DE TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES de origen genética graves, 

que comprometan la esperanza de vida, de aparición precoz y no susceptibles de 

tratamiento curativo. 


• FINES TERAPÉUTICOS A TERCEROS. Cuando se precise un embrión con 

características inmunológicas idénticas a las de un hermano afecto de un proceso 

patológico grave, que no sea susceptible de otro recurso terapéutico. 



Para los casos no incluidos en esta tabla 
precisa la aceptación de la CNRHA.



NUEVAS PRESTACIONES DEL PLAN GALLEGO 

DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA 


2024 – 2028 







Guía técnica del proceso de 
reproducción humana 

asistida.
Cronograma nuevas prestaciones
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Hoja de derivación a la Unidad de Reproducción (Checklist)


NOMBRE Y APELLIDOS DEL PAREJA:

Fecha de Nacimiento:				    


Hijo previo o hijo previo en común:  (lista desplegable)	 SI     NO


Tiempo de esterilidad: 


IMC:


Antec. Personales de relevancia: 


Antec. Obstetrico-ginecológicos:   

FM:      


         F Obstétrica: 


ESTUDIO SOLICITADO (lista desplegable)  

Perfil de esterilidad propio.

Perfil de esterilidad de centro externo.

Recordatorio a la paciente que es imprescindible acudir a la consulta con su 	
pareja y en caso de ser varón tiene que realizar el estudio analítico.
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Gracias por vuestra atención


